PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO N°___________ DE 2011

“Por el cual se reforma la Auditoria General de la República”
EXPOSICION DE MOTIVOS

Se propone una nueva redacción del artículo 274 de la Constitución Política de Colombia, por cuanto se considera necesario que el periodo del Auditor General de la República sea homologado al mismo período del Contralor General de la República y de los Contralores Territoriales, esto es, a  cuatro (4) años.

Si los planes y programas proyectados por una administración se desarrollan en determinados periodos establecidos por la Constitución y la Ley, el seguimiento y evaluación a que están sometidas las actividades con ese objeto, también debe producirse dentro de ese mismo lapso. De esta forma es posible no sólo producir informes anuales sobre la gestión desarrollada, sino adicionalmente realizar evaluaciones globales al vencimiento del periodo que permitan verificar el grado de cumplimiento de las metas trazadas por la Administración y su contribución a la satisfacción de los cometidos estatales.

En virtud de ello, la Constitución de 1991 estableció periodos para las autoridades públicas así: 4 años para el Presidente de la República, Contralor General de la República, Procurador General de la Nación, Defensor del Pueblo, y Fiscal General de la Nación. En el caso de Gobernadores, Alcaldes, Contralores Territoriales y Personeros, se estableció un periodo de (4) cuatro años, con posibilidad en algunos casos de reelección.

Las razones de los anteriores periodos no son caprichosas, pues se considera que  un lapso inferior no es razonable teniendo en cuenta que las políticas públicas requieren de un lapso amplio para que puedan alcanzar los resultados esperados.

No obstante, se ha aceptado que el periodo de los contralores debe coincidir con el de la máxima autoridad a que pertenezca. En tratándose de la Auditoría General de la República, el Constituyente se apartó de ese criterio y le señaló un periodo de dos años, sin que exista razón lógica que justifique el tratamiento dado.
De acuerdo con este periodo del Auditor General, la Gestión del Contralor General de la República y de los Contralores Territoriales es evaluada por dos auditores diferentes y en algunas oportunidades por tres distintos, situación que no resulta coherente para la administración del órgano de control fiscal y sus vigilados y mucho menos para la trazabilidad en la políticas que adopten los Auditores de turno.
Un periodo de dos años previsto en la actual Constitución no es suficiente para poder ejecutar proyectos sólidos para la mejora del control fiscal. Debe tenerse en cuenta que la principal misión del Auditor General es la coadyuvancia para la mejora del control fiscal lo cual conlleva una serie de estrategias a largo plazo que no es posible ejecutarlas en período tan corto. 
De otra parte, la Auditoría General, como órgano de vigilancia de las contralorías tiene especial posibilidad de incidir en la generación de políticas públicas que orienten una adecuada ejecución de recursos. En la medida en que se realicen estrategias transversales de evaluación de la inversión de los recursos a nivel nacional, se está realizando un aporte importante en la mejora de las finanzas públicas, pero estas estrategias exigen acciones y seguimientos que son imposibles  de consolidar en un período de dos años.

El periodo del Auditor General de la República ampliado a cuatro (4) años, permitirá que sus funciones se desarrollen en la forma requerida y arrojen los resultados esperados por la comunidad, garantizando que los recursos públicos asignados a las contralorías se administren de manera eficiente y se destinen a la satisfacción del cometido estatal en cuya realización participen.

CONTROL CONSTITUCIONAL DE LA AUDITORIA GENERAL SOBRE LAS CONTRALORIAS TERRITORIALES

En segundo lugar se establece expresamente que el control fiscal sobre las contralorías departamentales, distritales y municipales estará a cargo de la Auditoria General de la República para suplir un vacío omitido por el Constituyente en el año 1991 y evitar interpretaciones y doctrinas equivocadas que en la actualidad subsisten sobre el control ejercido por la Auditoria General de la República a los entes de control fiscal de carácter territorial.
Para ratificar la procedibilidad de la reforma constitucional vale la pena traer a colación los antecedentes jurisprudenciales en torno a la facultad de la Auditoria General de la República para ejercer el control fiscal sobre las contralorías territoriales podemos referenciar la sentencia No. C-1339 del 4 de octubre de 2000, proferida por la Honorable Corte Constitucional y que se pronunció sobre la exequibilidad del artículo 17 del Decreto Ley No. 272 de 2000, en los siguientes términos:

“…Por lo tanto no es inconstitucional que el legislador asigne al mismo órgano especializado que ejerce la vigilancia de la gestión fiscal de dicha Contraloría, la vigilancia de órganos que realizan idéntica función a nivel departamental, distrital y municipal.

Debe entenderse, que al autorizar la norma sub examine a la Auditoria General para ejercer la vigilancia de las gestión fiscal de las contralorías municipales y distritales, lo hace con el fin de darle desarrollo al inciso segundo del artículo 274 constitucional, y dentro de esta perspectiva, no resulta aquélla reprochable, dada la circunstancia de cumple apropiadamente con la voluntad del constituyente en el sentido que, por disposición legal, sea la Auditoria General la entidad encargada de ejercer el control fiscal sobre los organismos que ejercen esta función a nivel territorial…”.
 Subrayado por fuera de texto.       

De igual manera la Sentencia C-1176 de 2004, proferida por el mismo órgano constitucional manifestó:

“…Es claro entonces, que por disposición constitucional, la vigilancia de la gestión fiscal de la Contraloría General de la República le corresponde a la Auditoria, sin que por tal circunstancia, ésta pueda convertirse en ente superior de aquella en cuanto al direccionamiento de la vigilancia y control fiscal, pues la atribución constitucional conferida a la Auditoria solo se restringe a la vigilancia de la gestión fiscal de la Contraloría General, según así lo precisa la propia Constitución. También le corresponde a la Auditoria, la vigilancia de la gestión fiscal de las contralorías departamentales; y, de manera excepcional, ejerce vigilancia sobre las cuentas de las contralorías municipales y distritales, sin perjuicio del control que le corresponda a las contralorías departamentales, en los términos que establezca el legislador. Atribución que le corresponde ejercer a la Auditoria, respecto de la Contraloría General y las territoriales, de conformidad con los mismos principios y sistemas de control fiscal establecidos en la Constitución y la ley para todas las entidades y organismos del Estado…”
. Subrayado y resaltado por fuera de texto. 
Lo que se pretende es evitar interpretaciones disímiles que se vienen presentando por algunos órganos jurisdiccionales y administrativos en torno a la competencia de la Auditoria General de la República para ejercer el control fiscal sobre los entes de control fiscal territorial.   
FACULTAD DE SUSPENSION DE FUNCIONARIOS DE LAS CONTRALORIAS. 

Se propone fortalecer al Auditor General de la República, dotándolo de la posibilidad que bajo su responsabilidad puede utilizar la facultad de suspensión de los contralores y de los funcionarios de los entes de control amparado en el principio constitucional de verdad sabida, buena fe guardada. 

No es entendible cómo se pueda utilizar esta facultad por los contralores y a su vez esta misma no se pudiera utilizar por el Auditor General respecto de estos últimos cuando se evidencien graves irregularidades e intervención del vigilado en los procesos que se encuentren desarrollándose en su contra. 

En la actualidad la Auditoria General de la República en ejercicio de su control posterior y selectivo sobre los recursos administrados por los entes de control no cuenta con las suficientes herramientas jurídicas eficaces para actuar en tiempo real ante la evidencia contundente del ejercicio irregular de cualquier funcionario que se encuentre ejerciendo el control fiscal sobre sus vigilados.

Ahora bien sobre esta nueva potestad del Auditor General de la República, resulta oportuno traer a colación la jurisprudencia de la Honorable Corte Constitucional que refiriéndose a las facultades de la Auditoria General de la República rotuló:

“…Aunque la norma constitucional no específica en qué términos debe desarrollarse la vigilancia de la gestión fiscal de la Contraloría General de la República por parte del Auditor, la vigencia del principio de legalidad y de los principios de moralidad y probidad en el manejo de los recursos y bienes públicos impone concluir que la anotada vigilancia debe producirse con la misma intensidad y de conformidad con los mismos principios que regulan el control fiscal que la Contraloría General de la República realiza frente a las restantes entidades y organismos del Estado. Si ello es así, la Auditoria a que se refiere el artículo 274 de la Constitución Política debe contar con todas aquellas garantías de autonomía que el Estatuto Superior depara a los órganos que llevan a cabo la vigilancia de la gestión fiscal en Colombia para la realización de sus funciones…”
 . Subrayado y resaltado por fuera de texto. 

Lo que se propone en este artículo no es nada distinto a la interpretación formulada por el máximo organismo de control constitucional en Colombia en la sentencia reseñada referente a las facultades que deben ser otorgadas a la Auditoria General de la República, al señalar que el control sobre sus vigilados se debe realizar con la misma intensidad que éstos la realizan.  

Tal facultad fue establecida para los contralores en el numeral 8 del artículo 268
 de la Constitución Política de Colombia y el objeto de este proyecto de reforma constitucional es que el Auditor General de la República bajo su responsabilidad solicite al nominador
 la suspensión inmediata del cargo del funcionario de control fiscal, en aplicación del principio constitucional verdad sabida y buena fe guardada, estableciendo como requisito para su procedencia que existan investigaciones (fiscales, penales o disciplinarias), o procesos penales o disciplinarios en curso, al igual que un daño patrimonial al Estado, conllevando lo anterior, que la investigación pueda tener carácter fiscal.
De igual manera, si el Auditor General tiene razones sólidas para concluir que la permanencia de un funcionario de control fiscal en el ejercicio de sus funciones puede afectar el desarrollo de una investigación, obstaculizar la fiscalización o comprometer aún más el patrimonio público, puede demandar al nominador la suspensión con fines cautelares como mecanismo transitorio encaminado a lograr la efectividad del control fiscal, sin tener que esperar a que se libre el auto de apertura del proceso de responsabilidad fiscal, cuando se advierte desde la indagación preliminar un daño patrimonial que puede ir en aumento con el paso del tiempo.
Adicionalmente es importante tener en cuenta, que nuestro modelo constitucional ha acogido el derecho la igualdad como uno de los principios en que se fundamenta el Estado Social de Derecho, ello implica que se dé el mismo trato para los entes y hechos que se encuentran cobijados bajo una misma hipótesis y una distinta regulación respecto de los que presentan características desiguales, bien por las circunstancias concretas que los afectan, pues unas y otras hacen imperativo que el Estado procure el equilibrio, que en derecho no es cosa distinta que la justicia concreta.

FACULTAD DE SOLICITAR CONTROL EXCEPCIONAL

Se propone autorizar al Auditor General para que solicite que la Contraloría General de la República ejerza control posterior y excepcional sobre cuentas de cualquier entidad del orden territorial. 

La razón de ser de ésta disposición es que en sus investigaciones, la Auditoría General conoce de hechos o recibe pruebas de circunstancias que pueden afectar la imparcialidad de alguna contraloría, lo cual debe conllevar a que la Auditoría General de la República solicite que la Contraloría General avoque la respectiva investigación. 

Sobre este punto no se entiende como los Congresistas, los diputados, concejales, las veedurías ciudadanas e inclusive la misma ciudadanía puedan solicitar un control excepcional y el ente de control fiscal de segundo nivel en Colombia no tenga esa posibilidad de solicitar dicho control excepcional cuando advierta graves inconsistencias bien por demasiada laxitud en el ejercicio del control fiscal o por detectar persecuciones indebidas de parte del órgano de control fiscal territorial.  

El criterio razonable y lógico sería que precisamente al órgano encargado de vigilar a la totalidad de contralorías territoriales tuviera la posibilidad de solicitar el control excepcional cuando advierta se reitera situaciones irregulares en el ejercicio del control ejercido por sus vigilados pues es precisamente la Auditoria General de la República quién objetivamente en desarrollo de su proceso auditor podría eventualmente detectar anomalías de manera inmediata y alejada de criterios políticos o subjetivos.   
ACOMPAÑAMIENTO A LAS CONTRALORIAS
Por último, se propone que en forma excepcional, la Auditoría General de la República pueda realizar auditorías articuladas con las contralorías territoriales, en aquellos eventos en los cuales se considere necesario un apoyo técnico y acompañamiento o coadyuvancia de la Auditoría en temas de alta complejidad o que por su impacto requieran una decisión oportuna y con calidad.  

Con esta reforma se pretende dotar a la Auditoria General de la República de verdaderas herramientas jurídicas que le permitan actuar eficazmente y en tiempo real sobre sus vigilados, sin que su actuación implique la intervención en el ejercicio del control desarrollado por las Contralorías territoriales, por el contrario se constituye en una institución de apoyo efectivo y de coadyuvancia a la labor ejercida por los entes de control territorial, con miras adoptar correctivos inmediatos y brindar acompañamiento técnico en ejercicio del control fiscal ejercido por sus vigilados.
La Auditoría General de la República en ejercicio de su función se constituye en un órgano de segundo nivel y debe propender no solamente por la correcta administración y el buen manejo de los recursos del Estado sino también debe dedicar sus esfuerzos a realizar un verdadero acompañamiento a las contralorías territoriales en su accionar para que su control se oriente a sectores de mayor sensibilidad y sobre aspectos de impacto y especial interés para el ciudadano común, que es el de destinatario final de los recursos públicos.

En este sentido y con el propósito de articular la participación de las organizaciones de la sociedad civil y la ciudadanía, es decir el control fiscal con el control social que ejerce la Auditoria General, se hace necesario realizar  acompañamientos cuyo enfoque sea ayudar a  los Entes de Control Territorial en la evaluación eficiente de temas de interés general como son la vigilancia y control a los recursos de la Salud, Educación, Regalías, obra pública, concesiones, Medio Ambiente y gastos en tiempos de calamidad entre otros, mediante la aplicación de instrumentos que la Auditoria General de la República ha dispuesto a estos entes de control capacitando a sus funcionarios en la aplicación de los mismos, pero resulta necesario y perentorio realizar un ejercicio de control exhaustivo que le permita actuar en tiempo real y con miras a lograr que se haga un efectivo el control sobre los recursos públicos.

Es importante aclarar que no se pretende desplazar o abrogarse la competencia de las contralorías territoriales, sino por el contrario enfocar su accionar con un acompañamiento efectivo en la labor desarrollada por los entes de control territorial.

Los acompañamientos que realizara la Auditoría General de la República, en ejercicio de las auditorias articuladas deberán consistir en un apoyo, y asesoría para que la contraloría respectiva, en cumplimiento de su competencia, realice un control con el rigor técnico requerido, con el aseguramiento que le brinda la Auditoría General, y con un sentido de oportunidad que surja del concepto auditor de riesgo.
Este tipo de acciones conjuntas permitirá afrontar y atacar riesgos o situaciones críticas identificadas por la Auditoria General de la República como organismo de control de segundo nivel. 
La Contraloría respectiva, a través del proceso auditor regular o especial, ahondará los aspectos necesarios y se encargara de tomar las decisiones conducentes en sede fiscal, penal o disciplinaria. La Auditoría, por su parte, realizará actividades de acompañamiento, seguimiento y control ulterior sobre la contraloría correspondiente, para verificar que la fiscalización en el área respectiva  haya alcanzado buenos resultados. 

Desde el punto de vista procesal, esta labor de acompañamiento y coadyuvancia tiene varias características: son activadas por decisión de la contraloría territorial  y se desarrollan en la esfera de su competencia. La Auditoría presta su apoyo a través de los conocimientos técnicos en el área; su presencia para apoyar a los funcionarios de la contraloría e inclusive sus buenos oficios para congregar a todos los interesados. 

El propósito final de la estrategia de acompañamiento y coadyuvancia  se centra fundamentalmente en el cumplimiento de los siguientes objetivos:

1. Activar el principio de colaboración armónica entre entidades del Estado de que trata la Constitución Nacional, articulando a su vez el desarrollo de la Misión de la Auditoria General de la República, que se encuentra claramente definida en el Decreto Ley No. 272 de 2000
.
2. Lograr oportunidad en el ejercicio del Control Fiscal, coadyuvando y acompañando a las contralorías territoriales en la realización de ejercicios de control en tiempo real que permitan la  identificación de  situaciones en las que se genera un impacto negativo y que su efecto va en detrimento de la calidad de vida de los colombianos.

3. Garantizar a la ciudadanía mayor eficiencia y eficacia en la gestión de las Contralorías de Colombia, lo que por ende se traduce en que la ejecución de las inversiones realizadas por las entidades que ellas vigilan realmente cumplan los objetivos propuestos, es decir la satisfacción de las necesidades insatisfechas de la población Colombiana.

Con la aprobación de esta facultad para la Auditoria General de la República, el concepto de control posterior estaría acorde con el ciclo de  gestión de dinero público; hoy en día a través de la implementación de este tipo de reformas, se abre el camino para que el control sea oportuno, y esa oportunidad no es otra cosa que ser coherente con los tiempos que las distintas actividades de gestión involucran. 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO N°_____________ DE 2011

“Por el cual se reforma la Auditoria General de la República”

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 274 de la Constitución Política quedará así:
La vigilancia de la gestión fiscal de la Contraloría General de la República y de las Contralorías Departamentales, Distritales y Municipales se ejercerá exclusivamente por el Auditor General elegido para períodos de cuatro años, por el Consejo de Estado, de terna enviada por la Corte Suprema de Justicia. 

La Auditoría General de la República es una entidad de carácter técnico con autonomía administrativa y presupuestal. No tendrá funciones administrativas distintas de las inherentes a su propia organización. 

La Auditoría General de la República con el fin de cumplir su misión de Vigilancia y Coadyuvancia a las Contralorías territoriales, tendrá las siguientes funciones:

a. Exigir a las Contralorías vigilancia especial a la ejecución de determinados contratos, que por su trascendencia o riesgo deben tener seguimiento, para garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales y legales de la contratación pública.

b. Realizar seguimiento permanente a la gestión de los procesos de responsabilidad fiscal, administrativos sancionatorios y de jurisdicción coactiva, que adelanten las contralorías, con el fin de garantizar su constante impulso procesal y el decreto de medidas cautelares que aseguren la recuperación del patrimonio público.

c. Bajo su responsabilidad podrá exigir, a las asamblea departamentales, concejos distritales, concejos municipales, o contralores territoriales, según el caso,  amparado en el principio de verdad sabida y buena fe guardada, la suspensión inmediata de los contralores o servidores públicos de las contralorías,  mientras se culminan los procesos de responsabilidad fiscal y/o los procesos penales o  disciplinarios.

d. En los casos excepcionales previstos por la ley, el Auditor General de la República podrá solicitar que la Contraloría General de la República ejerza control posterior y excepcional sobre cuentas de cualquier entidad del orden territorial.
e. La Auditoría General tendrá facultades para realizar auditorías articuladas con las contralorías territoriales, en aquellos eventos en los cuales la Auditoría considere que existen circunstancias especiales que exijan apoyo, coadyuvancia o acompañamiento para mejorar la calidad y oportunidad en el correspondiente ejercicio auditor.
Artículo 2°. El presente acto legislativo, rige a partir de su promulgación y deroga todas las normas que le sean contrarias.
___________________________

_____________________________

___________________________

_____________________________
___________________________

_____________________________
___________________________

_____________________________
___________________________

_____________________________
___________________________

_____________________________
___________________________

_____________________________
� Sentencia C-1339 del 4 de Octubre de 2000. M.P. Antonio Barrera Carbonell.


� Sentencia C-1176 del 24 de Noviembre de 2004. M.P. Clara Inés Vargas Hernández.


� Sentencia 499 del 15 de Septiembre de 1998. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz.


�   La Contraloría, bajo su responsabilidad, podrá exigir, verdad  sabida y buena fe guardada,  la suspensión inmediata de funcionarios mientras culminan las investigaciones o los respectivos procesos penales o disciplinario


� Pueden ser el Congreso de la República, las Asambleas Departamentales, los Concejos Distritales y Municipales, el Contralor General de la República y los Contralores Territoriales.


� Coadyuvar a la transformación, depuración y modernización de los órganos instituidos para el control de la gestión fiscal, mediante la promoción de los principios, finalidades y cometidos de la función administrativa consagrados en la Constitución Política,
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